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Bogotá D.C., lunes 28 de abril de 2025

Doctora
PAULA ANDREA VARGAS TORRES 
Secretaría Distrital de Movilidad
Email: pvargas@movilidadbogota.gov.co
Ciudad

ASUNTO:  Respuesta a radicado UAERMV 20251120061012 del 24 de abril de 2025. Proposición 537 
del 24 de abril de 2025, radicado Concejo de Bogotá 2025IE7341 Tema: “Violencia Intrafamiliar contra 
mujeres en Bogotá.” 

Cordial saludo,

En atención al cuestionario allegado a esta Entidad, el cual corresponde a la proposición No 537 de 
2025 que se relaciona a continuación:

N° de proposición: 537 de 2025
Sesión aprobatoria: En plenaria 24 de abril de 2025.
N°  Rad.  Interno  Concejo 
de Bogotá:

2025IE7341

N° Rad. Interno UAERMV: 20251120061012 de 24 de abril de 2025
Tema de la proposición: Violencia Intrafamiliar contra mujeres en Bogotá.

Me permito en atención a lo dispuesto en el artículo 54 del Acuerdo Distrital 741 de 2019 “Por el cual se 
expide el reglamento interno del concejo de Bogotá, Distrito Capital” y en cumplimiento de las funciones 
y competencias asignadas a la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial- 
UAERMV mediante el artículo 109 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, modificadas a través del artículo 
95 del Acuerdo Distrital 761 de 2020, dar respuesta sobre el numeral 12° en los siguientes términos:

12. “¿Qué estrategias o programas se están desarrollando desde las entidades distritales  
para la prevención y erradicación de la violencia contra la mujer?. Por favor informar  
nombre de la estrategia o programa, entidad que lo lidera,  presupuesto asignado y  
ejecutado y resultados del programa o estrategia, ejecutado en las vigencias 2024 y 2025.

Respuesta:  En respuesta a su pregunta sobre las estrategias o programas desarrollados por las 
entidades distritales para la prevención y erradicación de la violencia contra la mujer, y específicamente 
en relación con las acciones adelantadas por la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y 
Mantenimiento Vial (UAERMV), me permito informar lo siguiente:

En el año 2024, la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV) 
inició la formulación de  la "Estrategia para la Transversalización del Enfoque de Género 2025-
2027", incorporada en el Sistema Integrado de Gestión de la entidad. Esta estrategia fue elaborada con 
acompañamiento técnico de la Secretaría Distrital de la Mujer, a través de su Dirección de Derechos y 
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Diseño de Política, y de la Secretaría Distrital de Movilidad, mediante su equipo de Gestión Social y 
referente en género.

El objetivo de la estrategia es: 

“Construir la ruta interna para la transversalización de los enfoques de género, derechos humanos  
de las mujeres y diferencial en los planes y actividades de la Unidad Administrativa Especial de  
Rehabilitación  y  Mantenimiento  Vial,  tanto  para  la  adecuación  institucional  como  para  su  
incorporación en la labor misional de la entidad, con el fin de contribuir a la garantía de los derechos 
de las mujeres en sus diferencias y diversidades, en atención a lo establecido en el Conpes D.C No 
14 “Política Publica de Mujeres y Equidad de Género-PPMyEG” y en el mecanismo en Igualdad,  
Sello Distrital de Igualdad de Género, así como las acciones de la Mesa SOFIA principalmente”

Adicionalmente, en el marco de la Política Pública de Participación Ciudadana, la UAERMV implementa 
la "Estrategia de Participación Ciudadana con Enfoque de Género, Diferencial y Territorial", que 
busca garantizar una participación efectiva e incluyente de las mujeres y comunidades diversas en los 
procesos de gestión ciudadana.

En la Estrategia (ver Anexo 1. Estrategia para la Transversalización del Enfoque de Género UAERMV) 
se identifican las acciones que la UAERMV desarrolla en el maco de los derechos humanos de las 
mujeres, la prevención de violencias basadas en género y el trabajo que ha venido realizando para una 
cultura libre de sexismo.

En cuanto al presupuesto, el seguimiento de los recursos relacionados con el enfoque de género se 
realiza en el marco de la Política Pública de Mujeres y Equidad de Género (PPMyEG) y la Política 
Pública  de  Participación  Ciudadana.  Para  la  implementación  de  actividades  relacionadas  con  el 
enfoque  de  género  dentro  de  los  proyectos  7858 (Conservación  de  la  Malla  Vial  Distrital  y 
Cicloinfraestructura) y 7859 (Fortalecimiento Institucional), se asigna un porcentaje de los recursos de 
dos  (2)  contratos  de  prestación  de  servicios  de  profesionales  encargados  de  estas  actividades. 
Adicionalmente, el proyecto de inversión 8208 (Fortalecimiento de la atención y participación ciudadana 
con enfoques de género, diferencial y territorial) destina recursos para la estrategia de participación 
ciudadana. 

Finalmente, para el 2025, la UAERMV conformó la mesa de trabajo interna para la Transversalización 
del Enfoque de Género ( ver Anexo 2. Mesa 1 - feb). Esta mesa, que funcionará de manera articulada 
con las diferentes áreas de la entidad, realizó su primera sesión en el mes de febrero. En dicha reunión 
se revisó la planeación de actividades para la vigencia, se definieron compromisos por parte de las 
diferentes áreas y procesos, así como, el seguimiento de estos.

Con lo anterior, damos respuesta a su solicitud y seguimos comprometidos con el desarrollo de Bogotá 
dentro de los límites de nuestra misión y los recursos disponibles.

Cordialmente,
Documento 20251400048731 firmado electrónicamente por:
PEDRO ORLANDO MOLANO 
PÉREZ

Director General (E)
DIRECCIÓN GENERAL
orlando.molano@umv.gov.co
Fecha firma: 28-04-2025 19:00:44
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Aprobó: 
JOSE FERNANDO FRANCO BUITRAGO - Jefe de Oficina - OFICINA DE SERVICIO A LA 
CIUDADANIA Y SOSTENIBILIDAD  - jose.franco@umv.gov.co

Revisó: 
ROSITA ESTHER BARRIOS FIGUEROA - SECRETARIA GENERAL - SECRETARÍA 
GENERAL - rosita.barrios@umv.gov.co
RAFAEL ANTONIO URIBE ECHEVERRI - Jefe de Oficina - OFICINA JURÍDICA - 
rafael.uribe@umv.gov.co

Proyectó: 
CAROLINA CAÑON RODRIGUEZ - Contratista - OFICINA JURÍDICA - 
carolina.canon@umv.gov.co
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